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Se autoriza a la Defensoría del Consumidor a compartir
este documento informativo con los proveedores que

participaron en el taller de divulgación organizado entre el
CIM y la Defensoría del Consumidor el 28 de abril de

2023.

Se prohibe su reproducción parcial o total fuera de este
contexto.
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Ley de Creación del Sistema Salvadoreño

para la Calidad (SSC)

Agosto 2011



Marco Legal para la implementación del SI
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Aplicación del SI en El Salvador
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RECONOCER

Decreto Ejecutivo Adopción
del Sistema Métrico Decimal

Francés

RETOMAR

Ley SSCArt.16 romanos iV literal e)
Promover el conocimiento y ia

impiementación gradual del Si en el país

26.08.1885

Diario Oficial Tomo 19

Número 196; 27 de
agosto de 1885

Presidente Gral. De

División Francisco

Menéndez

RETOMAR

Reglamento de Ley
CONACYT (arts. 7, 26 y 28)
Uso de las unidades del SI

en el territorio nacional |sn:i

20 de mayo de 1875
Convenio del Metro Sistema de

unidades para el comercio Internacional

APLICAR

RTS 01.02.01:2018

DlarloOficlalTomoN°423, 4de junio
de 2019 - i

Entrada en vlgencla:.2 años a partir de
su publicación

Acuerdo 836/2021 prórroga 1 año
Acuerdo 705/2022: prórroga 1 año

Entrada en vigencia: 5 de junio de 2023
Actualización científica del SI

Obligación a nivel mundial
del uso del SI a partir del 20

mayo/2019

MPLEMENTACIÓN PARCIAL:

El sector exportador ya utiliza el SI para expresar conformidad en contenido neto de los productos y para el transporte de los contenedores
(verificación de peso bruto del contenedor, Convenio SOLAS, Organización Marítima Internacional, actualizado en 2017).
El sector farmacéutico ya lo utiliza, puesto que la normativa técnica que deben cumplir está definida en un unidades del SI.
Caso de éxito: sector azúcar (2015), pasaron a unidades de g y kg para tener una sola línea de producción (reducción de costos)
Unidades sin reconocimiento de mayor uso en el país: libra, galón, yarda, vara, quintal, arroba, manzana

Las MIPYMES es el sector que requiere mayor fortalecimiento para que cumpla requerimientos técnicos



Beneficios en general de la i m p l e m e ntaci ó n del si
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Uso de unidades de
medición

internacionalmente
reconocidas y aceptadas
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' Uso correcto de los
símbolos que indican el
contenido neto del
producto

' Requisitos de
etiquetado

' Obstáculos Técnicos a
Comercio - CMC

' Requisitos de
producción
• Normas Técnicas del

país destino
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'trni I^i uay áf
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Regulaciones s
nacionales (NS^, ' --
RTS, RTCA)
Ley de protección al
consumidor

• Productores (no T~ >.
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• Consumidcires'i
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I MPACTOS DEL USO

DEL SI EN El

Salvador

Armonizar las unidades utilizadas en las

transacciones comerciales según lo hace el resto del
mundo.

Proporcionar fundamento técnico para realizar
reclamos (consumidor) con base a unidades de
medición reconocidas.

Proporcionar valores de conversión oficial
eliminando valores obsoletos o no reconocidos.

Elevar el nivel educativo del consumidor.

Mejorar la capacidad de exportación de las
MIPYMES.

Mejorar la calidad de vida de la población a través
de la aplicación correcta de la normativa (voluntaria
y regulatoria) de los productos que consume.
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Ley DE

Protección al

Consumidor

Art. 43 literales í), j), k)

f) Fabricar, importar, empacar, distribuir
o comercializar bienes que no cumplan
con las normas técnicas vigentes...

j) Utilizar en todo tipo de transacciones,
unidades de medida distintas a las

establecidas en la legislación que rija la
materia...

k) Ofrecer sin expresar su equivalencia,
de acuerdo con el sistema legal,
productos con medidas distintas a las
determinadas por el SI o a las
autorizadas por la autoridad o
institución que tenga dentro de su
competencia la metrología,
normalización, acreditación y
certificación
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RTS 01.02.01:201 8 METROLOGÍA
SISTEMA INTERNACIONAL DE

UNIDADES (SI)

Controiada



Contexto M undial
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Todos los países del mundo tienen alguna disposición legal que establece
como unidades de medición legal el SI.

Birmania y Lituania han sido los últimos países en generar disposiciones
para su establecimiento (2011)

Bureau Internacional de Pesas y Medidas (BiPM)
https://www.bipm.org/en/home

.Buroaú
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The BIPM is...

El USO correcto del SI está directamente relacionado con el cumplimiento de;

•  Requisitos de etiquetado para la importación de productos (NSO, RTS, RTCA)
•  Requisitos de etiquetado de contenido nutricionai y.contenido neto para /'

mercados destino
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Organización Mundial de Metrología Legal (OIML)
https://www.oiml.org/en
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LlAOTfeSlia:

i  -

i  / ft'
..sr C

Entre ios años 2005 y 2009 se armonizó el Sistema internacional de Magnitudes —a cargo de las organizaciones iSO
e lEC— con el Si. Ei resultado es la norma ISO/iEC 80000.

https://www.iso.orK/home.htmi https://www.iec.ch/homepaKe



Aprobación del RTS 01.02.01:

Internacional de Unidades(oi
2018 Metrología. Sistema

03.2019)

QSA^rrEc

ACTA DE APROSACÍQN

En la Cbdsd da San Saívafor. a las doce hom del dái vlí^f^es tina ría mrrzQ do dos mil
dfcdmjcvc, en B35 ínslatacbrvss o© la ünivierstffad Evangélica de £! Salvador -UEES», 53
cfücíüá la úijína teaní6n del Cpiríté d© Raalsmsníaóón Técnica ccviaulta con
lodos tos Sectores) cal RTS oi.íi2.ot:ia r£ET^0L2<sk. stsT&viA LNTEfwíACipwAt. os
Uh^AOes, osiandíj p-nscoics:

Por el Sector Público:

Cen!fOtííí Ir.vé'i.iígado.'WittdB Melrobgla (CIM) / Jaree íjiedrano
Cdn'ro da fnv^sl^aclones da Meirolsgla (CIM) / Karen tía Míru&.n
Cenífo ría ¡avéaSgacioncs de Mejfobgla (CIM) f Csríos Artiga
Centro In'jfS&tlgBdcnes de Meir^sgla (CIM) / Jairo Emerssn Rarrtáes Aifáirza
MinisÍJsn'o de Econonila (WINEC) / Rosa éuzmé-s
Ministerio tía Ecdcacifen. Ciencia y Tccríafosia (MlNEC^CyT) i* Msrtha ArtTga (Calidad de
Observadora)
Ministerio de Educacon, Ocntí» y Tccnologfa (MIMEDUCYT) / Rose fAaria Gusrrsfo
Ministerio de Edüsaeídn, Certóa y Teo'talogla (MINEDUCYT) f Tooatíwh Orantas
Mliistorlo da Educación,Cíorvciay Tocnorogla(MINEDUCYT)/JergaÁvJa
^(ilBleriD de Í4ap"enída (MH)/ Caro! Ms^aríta Hemández Sslazar
MidiSlerlo tíe AgrlculLira y Gerietíeilo (MAG) / MorgatSa <¿a C%nRrDS
Ccr4ro da Ragisiro (CNR) I ¿ayonara da Guerrero {Calidad de Observadora)
Cerero Nacisnof ¿e Ragislro (CNR) í Katya Marinee íCaíkíad ds ClMierv^ora)
Datensoria del Coráiimtdw / Waíler Mairitío Ronisíe

Intitulo S3^r3d^^cío del Seguro Social ííSSS)/ SahrHdor Juárez

Por el Sector Prfvada:
INOUlfAR / Mllegro tía Rcrnero
FA DALTON & Co. l A.^x:Qunl3nl[la
CALLEJA SA de C.V. / Fáíirrsa De León

Fundatíán Ssívadsrerja para tí Desafíela Ecortáraico y Sacid (FUS,-^DES) / Zoraíds Villalta
ShK%^ '«'i^llsras da CA. / Daifas Caldcrói^
Gam-ma Lóboratar^s / Cerina irriília Silva ds Portillo

funcionarios OSARTEC
OrganlsRio Salvaíortí^o de Regtemc^iMoon Técraca -OSARTEC- (Zaítía Guzmen
Organlamo Sal'/aaoreño de Reglarnenlacjón Técnica -OSARTEC-/ Marfena Gémoz

Acusruos lorneaos

Sb aprueba porkis míaíTUsros presentes tí Regiamente Técnica S^Vada'eño RT5 ot,oz,oi:ia
METROLOGIA. SISTEf/A iríreSfíAClONtó. DE UNIDADES.
En este mismo ada, bs píusentes dan fo qys a ¡o igrgo dsf tsludio y radsoiáón tíal RTS
fueren ccnuocados los secíores ̂ teresados en el tema y acordaron el ragloi^nlo íctico que
5c fnbd en calo acto,
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reglamento TECNICO

salvadoreño
RTSi)l.i2.Dl;i8

METROLOGIA.

SISTEMA INTEIiNACiONAL DE UNIDADES

Coneiponécjicin; Hite ('tcj^sruico TCxnico SjIvadarvñiE tívna Cv'nv5p[?nJ?í)UÍa con la
isjnna fSO KWOÜ-1 Cuibkladcs y Urtididcs, cr!|vxüica(nejíít; con ja srccwki ik: Ufiídadcs--

ICS{il.,Of:íl RTS^I.OlShiS

táicsdo d 0/^aRlsnM ikiKe¡düfir^ RcRbtncuiacián Tícnífra -OSARTEC-. ubii^riD
un í' Cailc roníisnlc, Fiant Av. K^rxe. N* 18 &L5i Siifvüdar. Cí¡l. Ubnca, .Sao

mi) 25>>ü'S^21 y (5CG) 2590-53j5. Síúd -.tiA:SüJvadDr. El Saivadix. Teicíteji

iv.tt$nrUn:,jif!b-Sv
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CENTRO DE INVESTIGACIONES DE METROLOGIA

IMPLEMENTACION DEL SI EN EL SALVADOR

ALCANCE
ij \..

Éií
I /■.-
i/ -^4

Implementar en el territorio nacional las
unidades de medición que son

internacionalmente reconocidas y aceptadas
para facilitar las transacciones en el comercio,

tanto a nacional como internacional.

Copia
No Controiacla

El alcance de la ¡mplem)entación del SI Abarca a
aquellos sectores donde es necesario defiñif s

unidades de referencia para facilitar la c
intercambiabilidad de sus productos.

No aplica a sectores que están regulados por
organismos internacionales (transporte marítimo

y aéreo, por ejemplo), ni asuntos relacionados con
la defensa nacional. ,



IMPLEMENTACIÓN DEL SI EN EL SALVADOR

íw

1 ITS SI

u

I  Implementar en el territorio nacional las unidades :
de medicióri que son internacipnainnente .!
reconocidasyaceptadasparafaciiitarlas ¡

¡ transacciones en el: comercio, taritq.a nacional como j
internacional.

El alcance de ia implementaclón del SI abarca aquellos ,
sectores donde es necesario definir unidades de ¡

referencia para facilitar la intercambiabilidad de sus
productos. I

No aplica a sectores que están regulados por
organismos internacionales (transporte marítimo y
aéreo, por ejemplo), ni asuntos relacionados con la

defensa nacional.

RELACIÓN USUARIO/ CONSUMIDOR

Relaciones PROVEEDOR - PRODUCTOR
Las condiciones de la transacción comercial que se pacte
entre las partes, no es sujeta a la aplicación dei RTS del
SI. Pueden utilizarse las unidades de medición de mayor
conveniencia para las partes involucradas en el contrato.

Mi.

Copia

No Controlada

II

Las fórmulas de productos, rendimiento y procesos
internos de cada empresa, están fuera del alcance del

RTS del SI.



Contenido general del

Metrología. Sistema In

Unidades

• Definiciones

• Unidades básicas y unidades derivadas

• Escritura de las unidades de medición

o kg, m, s,A, K, mol, cd

• Prefijos: Múltiplos y submúltiplos
o kg,mg, cm

•  Presentación de usos numéricos

o 1 535.203 506

• Uso de punto o coma como separador decimal
o 15,001 o 15.001

• Unidades utilizadas con el SI

o L, t, rain, h, d

• Escritura de cifras monetarias

o $1,535.20

RTS 01.02.01:2018

TERNACIONAL DE

Copia
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26^ CGPM del 16.11.2018 y entró en vigencia
el 20.05.2019

•  Convención del Metro 20.05.1875

•  Decreto Ejecutivo El Salvador 26 de agosto de 1885

•  Conferencia General de Pesas y Medidas 1960

•  Ley SSC agosto 2011

ISO 1000 Unidades SI y recomendaciones para
el uso de sus múltiplos y de otras ciertas
unidades

Recomendación GIME R79 Requisitos de
etiquetado para preempacados

Todos las NSO, RTS, RTCA

NSO 1000:00 Metrología. Sistema
Internacional de Unidades

NSO 17.08.07:04 Requerimientos de
etiquetado para productos preempacados

7 J

■*' -
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Gramática del SI
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R E G LAS GENERALES

1 No se pone punto después del símbolo kg Kg.

2 El símbolo de la unidad es el mismo en

singular como en plural
1 kg

10 kg

10 kgs ;

3 No se acepta el uso de abreviaturas m Mt

4 No se deben combinar nombres con

símbolos

m/s . m/seg ; ,

5 Todos los símbolos se escriben con letras

minúsculas, aquellos que provienen del
nombre del científico se escriben con

mayúscula

metro = m

Newton = N

. Vó l t '= V

M,,-

n C .

V  :

6 Los símbolos se escriben a la derecha de los

valores numéricos separados por un espacio
en blanco

10 m

25 kg
lOm

25kg ■

7 Los números que representan las cantidades
de miles y de millones se deben dejar
espacios en blanco, y para separar la parte
decimal se debe utilizar la coma

10 256 325,234

10 256'3Í25.234
10'256.325.234



Fortalecer...

Escritura y doble indicación*

i Ara ■
'. Vb ií)

1:13

AGUA LA FUENTE DE GALON

$0.88
DESCRIPCION:

AGUA LA FUENTE DE GALON

J

'ri

■&Í'!' Cor.*'- ric"»íi' m*'i. sCiíis:. '

.fyí"
*ii '"J I " j. it •»*!<«. nwu-.a. rw .»í

' --i fi'iüiri

'Ejemplos con fines de ilustración

■v-Vsír^ @
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ORGANICS

liña tiísaí} WA&ijofí tca4i¿ot3tíi3£!ir3 P«!ilj*a¿»?ñ»s«í¿iJ
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CAFE
PBElUi
MOLIDO

1LB

aaw

TDsn&o r.ssAsno

Maca (Bolsa 170 grs)
Í25Í0

Mííé '

• ?Ic4SCí:?^¿qU3Í

3  I k'iHéíí^-

y ^ l<íií.



Ejemplos de aplicación del SI en los productos

FABRICADOS Y COMERCIALIZADOS EN EL SALVADOR^
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12,Soog'ramoj

ar2-5;aa

Protección Ántíbacteríal

Antibacterial Protection J

'EW iJJ
Precio;

240 mf $12.00

GEL PARA DOLORES

MUSCULARES & OSEOS
Alivia dolores y desinflama áreas ofoctodas. |

Alivia fibromtalgia, dolores reumáticos, artríticos,
^tíe cabeza, espalda, vientre.

D§,sinflarr»a doblones, contracturas, músculos
'X inTfannaaos, etc

>^D|!Si^ía^^a doblones, contracturas. músculos

Ingredientes:
Aceite esencia! de Árnica, de Gaulterio. de Orégano, rio
Eucolipto. de Jonoibro, Wentoi, Alcanfor. Chichipince.

.jEREDUQIQR

*Ejemplos con fines de ilustración

Levosíl
Levofloxacina 500mg/Levaflaxaciii SOOmg
AntibióEco de Amplío Espectro
Bro^ SpBcírum ÁnÜtRofic
t O íabfelas recubiwtes I coated

Vía de administración Oral

Oral adminislraticn

tefá LABORATORIOS

W SUIZOS

, r-.

Agua Cristal 355mL

$0.25
h^:£y

DESCRIPCION:

Agua Cristal 355mL

AGUA ALPINA 3.8L ■

$1.00
í  l
1  • DESCRIPCION;

1  lií'3 Agua Alpina 3.8L

■  , ' 1

(
'

FRESH ROASTED
co?rni: tLc, .

EL SALVADOR
ffiuíiü^rtjca

EOLMlEd
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Conversión de Unidades

Condiciones de uso
No Controlada

1. peberá tomarse para
la conversión todas las

cifras significativas
establecidas para cada

unidad.

2, Para (as operaciones

intermedias de una

conyérsión, deberán
utilizarse al menos el

mismo número de cifras

significativas que los
determinados en el Valor

,de conversión oficial.

3. De acuerdo a la

naturaleza dejos
procesos en los cuales

se aplican las
conversiones de.

unidades, las
instituciones, públicas y
privadas, podrán realizar
aproximaciones para

preséntar los resultados
de las conversiones, la
cual estará basada en la

regla matemática de 5.

4. Cuando la conversión está relacionada con un valor monetario, el valor del bien en
el SISTEMA INTERNACIONAL DE UNIDADES (SI) deberá ser equivalente.al valor del
bien expresado en la unidad de medición original. LA SUMA DE LAS PARTES NO

PODRÁ SER SUPERIOR O INFERIOR AL VALOR MONETARIO ORIGINAL

.5. EI'CIM utiliza en la

tabla'oficial la coma

como separador
decimal. El RTS.permite
utilizar como separador
decimal el punto o la
coma. Las instituciones

podrán utilizar e|
separador decimal de su
conveniencia según su

naturaleza.

NO PODRÁN UTILIZARSE
. APROXIMACIONES DE

•  LOS VALORES DE •

CONVERSIÓN
ESTABLECIDOS.

.LA APROXIMACION

DEBERÁ HACERSE AL
RESULTADO FIÑaLj NO A

LAS OPERACIONES

INTERMEDIAS.

LA CONVERSIÓ.N de
UNIDADÉSNO

CONSTITUYE MOTIVO

ALGUNO, NI EXCUSA,
PARA MODIFICAR EL
VALOR monetario:

ORIGINALDELBIEN.

LA CONVERSIÓN DE
UNIDADESNO

CONSTITUYE MOTIVO. NI

EXCUSA PARA

■  ■ MODIFICAR LAS

CANTIDADES A OFERTAR,
CUANDO SEA EL

PROPÓSITO DE
AUMENTAR PRODUCTO

RARAAUMEÑTAR
precio;;.

LA CONVERSIÓN DE
■. UNIDADES NO
CONSTITÜYEMOTIVÓ; NI
.EXCUSA, PÁRA OBLIGAR

A NINGÚN
CONSUMIDORA
adquirir Más o

MENOS producto."

SE ESTABLECIÓ EN. LOS.
■TALLERES DE

■APLICACIÓN DEL SI,
UTILIZAR EL PUNTO
COMO SEPARADOR

DECIMAL.
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ELECTRODOS

1 libra Kw»--

1 Ib = 453.592 4 g
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Conversión oficial

I Vi. _
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Ejemplo 1

ELECTRODOS ELECTRODOS

0.42 kg
1 Ib (0.42 kg)

Sobre etiquetar NO
'i

\ 4.^

■ T\;,
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Ejemplo 2

CREMA

1 botella

.,,y?

Pesar la bolsa de crema y. /\ ̂
registrar el valor en g

.C-'

-i # ■% '

;--A- ;i.-,
r  ■■.

■'".k '■ \ i>
7

,>.:j
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1 botella = 750 mL



Ejemplo 3

Freidora-de aire Biack and Decker

digitales.Sunegra

Copia
No Controlada



Ejemplo 4

1

0.7 metros cúbicos (26 pies cúbicos)

G.E.

General Electric Refrigeradora Side by side/

GNM26AEKFSS / 26 Pies cúbicos

Características principales:

Con las refrigeradoras de G.E tus alimentos se mantendrán siempre frescos, conoce el modelo de 26 pies cúbicos GNM26AEKFSS con congelador superior, cuenta con
cont/olador de humedad para verduras lo que te permitirá conservarlas por más tiempo, cuenta con un ÚUI dispensador de hielo y agua en la puerta, ideal para refrescarte con

agua fna en esos calurosos días, posee iluminación, gaveta para frutas y verduras, además de ODntar con 3 estantes de vidrio templado para que puedas administrar el espado
de la forma que prefieras, cuenta con control de temperatura digital para mayor facilidad de uso.

Dimensiones:

• Ancho: 90.9 cm

• Profundidad: 83.5 cm

• Alteira total: 175.9 cm

Unidades

del SI

•■Á

pie cúbico (ft ) metro cúbico {m ) 2,831 685 E-02

Copia
No Controlada

26 ft^ X 2.831685E-02 = 0.736



P ROCESO DE

RESUMEN

IMPLEMENTACIÓN DEL SI EN EL SALVADOR.

o

o

Ley SSC q
Implementación
^ gradual del SI ^
^ (T) ®

RTSSI

Factores de

conversión de

unidades en el

territorio nacional
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Guía Práctica de

Implementación

' Considera las

disposiciones del
comercio

internacional.

' Herramienta que
facilita a las

organizaciones

(públicas y privadas)
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